
   

Medellín 1 de octubre de 2021 

 
Señores  
MINISTERIO DE TRABAJO  
Cuidad  

Asunto: Reporte del seguimiento realizado por el COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el 
Trabajo a las medidas de prevención y contención de contagio con el coronavirus COVID-19 en 
la institución. 

Respetados señores, a continuación, se relacionan los anexos que dan cumplimiento a los 
requerimientos solicitados y los cuales se han implementado en la institución cumpliendo con la 
normatividad vigente en materia de COVID -19. 

Anexo 1. Base de datos de trabajadores por cargo, tipo de vinculación, área de la institución y 
clasificación por nivel de exposición (directo, indirecto o intermedio).  

 
Luisa Fernanda Gaviria Guerra (Licencia de Maternidad) Luis Miguel Carrero Saldarriaga 
(incapacitado) Margarita María Zapata Sánchez (No está laborando) Marina Eugenia Flórez 
Cabeza (retirado) Ricardo Antonio Zambrano Vesga (vacaciones) Juan Guillermo Echeverri Sierra 
(presencial) Adriana Carolina Bautista Ruiz (Incapacitada) Yuliana Pess Hoyos (ingreso 
presencial) Luisa María Yepes Román (Incapacitada) Evelin Paniagua Serna (incapacitada) 
Yenifer Izquierdo Álvarez (presencial) Jorge Andrés Tobón Ramírez (presencial) Jorge Amado 
Restrepo Gutiérrez revisor fiscal (Alternancia) Johnny Albeiro Gallego Cuadros- regente de 
farmacia (presencial)  

    Anexo 2. Ordenes de Compras de EPP adquiridos.  

Anexo 3. Fichas técnicas de los EPP adquiridos 

Anexo 4. Formato de entrega EPP  

Anexo 5. Inventario de EPP  

Anexo 6. Comunicado de ARL  

Anexo 7. Afiliación de la empresa a la ARL  

Anexo 8. Acta de reunión extraordinaria del Copasst mensual  

Anexo 9. Checklist con porcentaje de cumplimiento e implementación en normas de bioseguridad, 
el cual para la fecha es del 98.33% y para cumplimiento del seguimiento a los Elementos de 
protección personal es de 100%. 

Anexo 10 formato reporte de Copasst actualizado 2021 

 
NOTA: Se adjunta link de página WEB: 
http://www.cardioestudio.com/sitio/importar.registros.php?idsubcat=1 

Elaborada por: Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo CARDIOESTIDIO S.A.S 


